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Decreto 167/2014 que modifica la Ley de Educación del Estado de Yucatán 

Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador del Estado de Yucatán, con  
fundamento en los artículos 38 y 60 de la Constitución Política del Estado de  
Yucatán; y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de  
Yucatán, a sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán  
se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE  
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34 FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA  
LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 

D E C R E T O: 

Que modifica la Ley de Educación del Estado de Yucatán 

Artículo único.  Se reforma la fracción VI del artículo 17; se reforma la  
fracción III del artículo 22; se reforma el primer párrafo, la fracción V y se adiciona  
un último párrafo al artículo 22 Bis; se reforma el primer párrafo y se adiciona un  
segundo párrafo al artículo 54; se adicionan los artículos del 57 Bis al 57  
Duodecies a la Sección Quinta denominada “De la Educación Superior”  
perteneciente al Capítulo IV del Título Cuarto; se reforma el artículo 74; se  
adiciona la Sección Décimo Primera denominándose “De la Educación Normal”   al  
Capítulo IV del Título Cuarto, conteniendo los artículos del 76 Bis al 76 Septies  
vigentes y se le adicionan los artículos 76 Octies y 76 Nonies a la misma sección,  
y se deroga el artículo tercero transitorio del decreto número 122 publicado en el  
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 22 de noviembre de 2013,  
todos de la Ley de Educación del Estado de Yucatán, para quedar como siguen:  

Artículo 17.- … 

I.- a la V.- … 

VI.- Coordinarse con la Secretaría de Salud para implementar, conforme a  
los lineamientos de carácter general que emita la Secretaría de Educación  
Pública, políticas públicas que fomenten en los educandos y sus familias, el  
consumo de alimentos con alto valor nutricional, la práctica de ejercicio saludable  
y, en su caso, evitar la venta o consumo de alimentos y bebidas con bajo o nulo  
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valor nutricional en las tiendas escolares y, en general en los espacios donde se  
expenden alimentos en las instituciones de nivel básico. Asimismo, realizar las  
inspecciones necesarias a fin de vigilar el cumplimiento de las disposiciones  
relativas, procurando coadyuvar a una dieta balanceada y con alto valor nutricional  
para los educandos; 

VII.- a la XVI.- … 

Artículo 22.- … 

I y II.- … 

III.- El ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia del personal  
docente o con funciones de dirección o supervisión en la educación básica y  
media superior que impartan el Estado o los municipios, se ajuste a lo dispuesto  
en la Ley General del Servicio Profesional Docente, la Ley General de Educación,  
y la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

IV a la VI.- … 

Artículo 22 Bis.- El personal que se encontraba en servicio a la entrada en vigor  
de la Ley General del Servicio Profesional Docente y cuente con nombramiento  
definitivo, con funciones de docencia, de dirección o de supervisión en la  
educación básica o media superior impartida por el Estado, que no alcance un  
resultado suficiente en la tercera evaluación a que se refiere el artículo 53 de la  
citada ley, conforme al artículo octavo transitorio de la misma, será readscrito para  
continuar en otras tareas distintas de las funciones de docencia, dirección o  
supervisión dentro de dicho servicio, conforme a lo que determine la autoridad  
educativa, o bien, se le ofrecerá incorporarse a los programas de retiro que  
garanticen el pago de las prestaciones legales correspondientes.  

… 

I  a la IV.- … 

V.- La determinación de la tarea que se desempeñará estará acorde con el  
perfil del interesado, y 

VI.- … 

…  
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La Secretaría de Educación, en materia de evaluación, se sujetará a las  
disposiciones que emita el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación,  
en el ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos y la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la  
Educación. 

Artículo 54.- La educación media superior es obligatoria y comprende el nivel de  
bachillerato en sus distintas modalidades, así como las carreras técnicas y  
profesionales y se impartirá a quien acredite haber concluido la educación  
secundaria, de conformidad con las disposiciones de la Ley General de  
Educación. 

Se organizará, bajo el principio de respeto a la diversidad, a través de un  
sistema que establezca un marco curricular común a nivel nacional y la  
revalidación y reconocimiento de estudios entre las opciones que ofrece este tipo  
educativo. 

Artículo 57 Bis.- El Sistema de Educación Media Superior del Estado de Yucatán  
tiene por objeto impulsar la planeación, coordinación, gestión, operación y  
desarrollo de la educación media superior en la entidad. 

Artículo 57 Ter.- El Sistema de Educación Media Superior del Estado de Yucatán  
tiene los siguientes fines: 

I.- Contribuir al logro de los objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo  
y del programa sectorial de educación; 

II.- Propiciar una mejor y más efectiva planeación y coordinación del  
desarrollo de la educación media superior en la entidad; 

III.- Articular y potenciar las capacidades de las instituciones que lo integran  
para atender la demanda de este tipo de estudios en el estado en el régimen de  
obligatoriedad; 

IV.- Promover una amplia y diversificada oferta de servicios educativos del  
tipo medio superior en sus diferentes modalidades; 

V.- Promover la implementación de nuevos modelos interculturales de  
formación con un enfoque de equidad; 

VI.- Establecer programas para abatir el abandono y el rezago escolar, y 
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VII.- Aprovechar y optimizar de manera integral los recursos humanos. 

Artículo 57 Quáter.- El Sistema de Educación Media Superior del Estado de  
Yucatán, se integra con las siguientes escuelas: 

I.- Las escuelas públicas de bachillerato dependientes de la Secretaría de  
Educación del Estado; 

II.- La Universidad Autónoma de Yucatán con sus planteles de educación  
media superior y las instituciones particulares que tiene incorporadas y que  
ofrecen estudios de este tipo; 

III.- El Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán y sus planteles; 

IV.- El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán y  
sus planteles; 

V.- El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Yucatán  
y sus planteles; 

VI.- Los planteles de la Dirección General de Educación Tecnológica  
Industrial; 

VII.- Los planteles de la Dirección General de Educación Tecnológica  
Agropecuaria; 

VIII.- El Centro para el Desarrollo de las Artes, y 

IX.- Las instituciones particulares que ofrecen estudios de bachillerato en el  
estado y cuenten con reconocimiento federal o estatal de validez oficial de  
estudios. 

Artículo 57 Quinquies.- La Secretaría de Educación Estatal integrará e instalará  
el Consejo Estatal de Planeación y Coordinación, que tendrá por objeto fomentar  
la correcta organización e instrumentación del Sistema de Educación Media  
Superior del Estado de Yucatán. 

El Consejo Estatal de Planeación y Coordinación podrá establecer  
comisiones cuando lo considere necesario para el análisis de materias  
específicas. 
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Artículo 57 Sexies.- El Consejo Estatal de Planeación y Coordinación del Sistema  
de Educación Media Superior del Estado de Yucatán tendrá las siguientes  
atribuciones: 

I.- Formular los objetivos, políticas, estrategias, programas y metas  
estatales y regionales del sistema; 

II.- Analizar los resultados obtenidos de la evaluación de las escuelas del  
sistema y los niveles de logro educativo alcanzados por los alumnos y diseñar  
acciones para su mejora continua, así como para la atención oportuna de las  
recomendaciones formuladas por las autoridades encargadas de la evaluación; 

III.- Promover el fortalecimiento de la formación disciplinaria y las  
competencias docentes de los profesores; 

IV.- Impulsar la mejora de los niveles de logro educativo de los alumnos y la  
incorporación en la práctica educativa de modelos educativos de formación  
integral e intercultural, inclusivos, innovadores y centrados en competencias; 

V.- Promover la actualización de los programas educativos tomando en  
consideración los resultados de las evaluaciones internas y externas y las  
tendencias nacionales e internacionales de la educación media superior; 

VI.- Fomentar el incremento en las tasas de eficiencia terminal de los  
estudios y la reducción del abandono escolar, en particular de los alumnos en  
zonas de alta y muy alta marginación; 

VII.- Evaluar los alcances e impactos de los programas de becas, créditos y  
otros apoyos y con base en los resultados formular propuestas para propiciar el  
cumplimiento de sus objetivos; 

VIII.- Realizar estudios para prever con oportunidad la demanda de estudios  
del tipo medio superior y de formación de bachilleres y técnicos en la entidad; 

IX.- Promover acuerdos entre instituciones que faciliten el tránsito de los  
alumnos entre instituciones de educación media superior, considerando el análisis  
de equivalencias y otras oportunidades de logro educativo; 

X.- Acordar medidas para promover y fortalecer la vinculación de las  
instituciones de educación media superior con organismos de los sectores público,  
social y productivo del Estado; 
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XI.- Proponer políticas y estrategias para el desarrollo de la educación  
media superior y emitir recomendaciones respecto a la creación de nuevas  
instituciones en el Estado, de acuerdo a las posibilidades económicas y  
socioculturales de la entidad, y 

XII.- Las demás que le asigne la Secretaría de Educación del Estado para el  
cumplimiento de los fines del sistema y que no se contrapongan a lo establecido  
en esta ley. 

Artículo 57 Septies.- El Consejo Estatal de Planeación y Coordinación del  
Sistema de Educación Media Superior del Estado de Yucatán se integra por: 

I.- El Secretario de Educación del Estado, quien lo presidirá; 

II.- Los titulares de los organismos públicos de educación media superior  
señalados de la fracción III a la fracción VIII del artículo 57 Quáter; 

III.- Un representante de la delegación de la Secretaría de Educación  
Pública en Yucatán a invitación del Presidente; 

IV.- El rector de la Universidad Autónoma de Yucatán a invitación del  
Presidente, y 

V.- Los directores de las seis instituciones particulares, de mayor matrícula,  
con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de acuerdo con los criterios de  
matrícula, calidad y regionalización que establezca la Secretaría de Educación del  
Estado, a invitación del Presidente. 

Artículo 57 Octies.- El Consejo Estatal de Planeación y Coordinación del Sistema  
de Educación Media Superior del Estado de Yucatán contará con un Secretario  
Técnico, quien tendrá derecho a voz pero no a voto, y será designado por el  
Secretario de Educación del Estado. 

Artículo 57 Nonies.- Los integrantes del Consejo Estatal de Planeación y  
Coordinación del Sistema de Educación Media Superior del Estado de Yucatán  
deberán designar a los funcionarios que los sustituirán en casos de ausencia, los  
cuales deberán tener, al menos, el rango de director o su equivalente. 

Artículo 57 Decies.- Los cargos de los integrantes del Consejo Estatal de  
Planeación y Coordinación del Sistema de Educación Media Superior del Estado  
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de Yucatán son de carácter honorífico, por tanto, quienes lo ocupen no recibirán  
retribución alguna por su desempeño. 

Artículo 57 Undecies.- Las sesiones serán válidas con la asistencia de la mitad  
más uno de los integrantes del Consejo Estatal de Planeación y Coordinación del  
Sistema de Educación Media Superior del Estado de Yucatán. 

Los acuerdos se tomarán por el voto de la mayoría simple que asista a la  
sesión de que se trate. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 57 Duodecies.- El reglamento interior del Consejo Estatal de Planeación  
y Coordinación del Sistema de Educación Media Superior del Estado de Yucatán  
deberá establecer lo relativo a la organización y desarrollo de las sesiones, las  
formalidades de las convocatorias y de las actas. 

Artículo 74.- La Secretaría de Educación, en apego a lo establecido por la Ley  
General de Educación, aplicará los criterios y procedimientos de la Secretaría de  
Educación Pública, para que los adultos puedan acreditar los niveles de educación  
primaria, secundaria y media superior, así como los elementos susceptibles de  
certificación de la formación para el trabajo. En coordinación con la autoridad  
federal, cuando proceda, se instrumentarán mecanismos que faciliten la  
acreditación efectiva, global o parcial, de conocimientos adquiridos en forma  
autodidáctica o a través de la experiencia. 

Sección Décimo Primera 
De la Educación Normal 

Artículo 76 Bis.- … 

Artículo 76 Ter.- … 

… 

Artículo 76 Quáter.- … 

I.- a la IV.- … 

Artículo 76 Quinquies.- … 

I.- a la VI.- … 

… 
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Artículo 76 Sexies.- … 

Artículo 76 Septies.- … 

I.- a la V.- … 

Artículo 76 Octies.- Los directores de las escuelas normales serán nombrados  
por el Gobernador del Estado. 

Artículo 76 Nonies.- Los directores de las escuelas normales del Estado tendrán  
las siguientes funciones: 

I.- Representar legalmente a la escuela; 

II.- Establecer las medidas necesarias para que la educación se imparta con  
orden, regularidad y eficacia, así como con los más altos parámetros de calidad; 

III.- Suscribir los títulos profesionales que la escuela expida y la demás  
documentación que lo requiera; 

IV.- Aplicar, en el ámbito de su competencia, la política educativa  
establecida por la Secretaría de Educación del Estado; 

V.- Proponer a la Secretaría de Educación del Estado los movimientos del  
personal que procedan y solicitar los nombramientos y remoción del personal de  
confianza, con estricto respeto de sus derechos laborales; 

VI.- Promover acciones tendientes al mejoramiento académico, cultural y  
disciplinario de la escuela; 

VII.- Proponer ante la Junta de Coordinación y Planeación del Sistema de  
Educación Normal, las medidas que tiendan a mejorar las actividades académicas  
y adiministrativas de la escuela; 

VIII.- Verificar la correcta aplicación del presupuesto e informar acerca de  
su ejercicio, así como sobre los ingresos y egresos propios de sus actividades de  
conformidad con la normatividad contable y de auditoría que para el efecto tenga  
establecida la Secretaría de Educación del Estado, y 

IX.- Las demás que le confiera esta ley, la Secretaría de Educación Pública  
del Estado y demás disposiciones legales y normativas aplicables. 
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Transitorios: 

Artículo primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su  
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Artículo segundo. El Consejo Estatal de Planeación y Coordinación del  
Sistema de Educación Media Superior del Estado de Yucatán deberá instalarse en  
un plazo no mayor de cuarenta y cinco días naturales contados a partir de la  
entrada en vigor de este decreto. 

Artículo tercero. A partir de la entrada en vigor de este decreto, quedarán  
abrogadas la Ley de Enseñanza Normal de Educación Preescolar, la Ley de  
Enseñanza Normal de Educación Primaria y la Ley de Enseñanza Normal de  
Educación Superior, todas del Estado de Yucatán publicadas mediante decretos  
299, 300 y 349 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, los días 4  
de junio de 1990, la primera y la segunda, y 20 de diciembre de 1990, la tercera. 

Artículo cuarto. La evaluación estatal a que se refiere el artículo quinto  
transitorio del decreto número 122 por el que se reforman, derogan y adicionan  
diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Yucatán, publicado  
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 22 de noviembre de  
2013, será para el fortalecimiento de las capacidades y competencias de los  
docentes en servicio, sin contravenir las disposiciones emanadas de la Ley  
General del Servicio Profesional Docente o de la Ley del Instituto Nacional para la  
Evaluación de la Educación. 

Artículo quinto. Se derogan todas las disposiciones legales y  
reglamentarias que se opongan a la Ley General del Servicio Profesional Docente  
o al presente decreto.  

 DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA  
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS  
OCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.-  
PRESIDENTA DIPUTADA FLOR ISABEL DÍAZ CASTILLO.- SECRETARIO  
DIPUTADO GONZÁLO JOSÉ ESCALANTE ALCOCER.- SECRETARIO  
DIPUTADO EDGARDO GILBERTO MEDINA RODRÍGUEZ. RÚBRICA.” 
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Esta hoja de firmas forma parte del Decreto  
167/2014 que modifica la Ley de Educación del  
Estado de Yucatán. 

 

 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Mérida, a 9  
de abril de 2014. 

 
 
 

( RÚBRICA ) 
 

Rolando Rodrigo Zapata Bello 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 
 
 
                  ( RÚBRICA ) 
 

Víctor Edmundo Caballero Durán 
Secretario General de Gobierno 
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IMPRESO EN LOS TALLERES CM IMPRESORES 
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